
 
 

 

 

COMUNICADO N° 2 

 
Se comunica al público en general y a los/las ciudadanos/as interesados/as en participar 

en los procesos de selección de personal que convoca la SBN, que a partir de la fecha, 

para fase de presentación del currículum vitae y anexos, deberán utilizar la mesa de partes 

virtual, disponible en la página web de la SBN (www.sbn.gob.pe),  por lo tanto, el correo 

mesadepartesvirtual@sbn.gob.pe queda sin efecto. 

 

Lo expuesto en el presente se realiza en atención a lo resuelto en la Resolución 0037-

2020/SBN. 

 
Atentamente  
 
 

SISTEMA ADMINISTRATIVO DE PERSONAL 
 
 
 

San Isidro, 15 de Junio de 2020 
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